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VISTO:                                                                                                             

La nota presentada por la Comisión de Seguimiento Permanente de Actividades Docentes
(Co.Se.PAD) en la que solicita se apruebe el Reglamento de funcionamiento de dicha Comisión;

                                                                                                                                 

CONSIDERANDO:

 

Que, dicho reglamento funcionará como un instrumento para regular las actividades que la
Comisión lleva a cabo;

Que, cuenta con el Visto Bueno de la Sra. Secretaria Académica, a fojas 6 vta.

Que, cuenta con Despacho de la Comisión de Vigilancia y Reglamento, a fojas 12;

 

Por ello,

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO

DE LA FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS

RESUELVE

 

Artículo 1º: Aprobar el Reglamento de Funcionamiento de la Comisión de Seguimiento
Permanente de Actividades Docentes (Co.Se.PAD) que forma parte de la presente resolución,
como archivo embebido.

 



Artículo 2º: Registrar y comunicar.

 

DADA EN SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA
FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS, A LOS VEINTIOCHO DÍAS DEL MES DE
FEBRERO DE DOS MIL DIECINUEVE.
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REGLAMENTO de FUNCIONAMIENTO 


COMISIÓN DE SEGUIMIENTO PERMANENTE DE ACTIVIDADES DOCENTES 


 


Generalidades  


Desde su conformación inicial en el año 2010 RHCD 2624, 1/9/10, la Comisión de Seguimiento 
Permanente de Actividades Docentes (Co.Se.P.A.D.) surgió con el objetivo de “instalar un sistema 
de autoevaluación constante en la Facultad de Ciencias Médicas que realice un seguimiento de las 
actividades académicas con idoneidad e independencia…”, para conocer cómo se realizan e 
interrelacionan estas tareas en sus dimensiones de docencia, investigación y extensión. 


La autoevaluación institucional es una práctica social de sentido fuertemente pedagógico que 
informa acerca de procesos y tareas específicas, a partir de la necesidad de reflexionar desde el 
propio contexto y por parte de los propios agentes involucrados, acerca del valor y el alcance de 
las actividades desarrolladas. Su propósito se orienta hacia el análisis de la información 
considerada como relevante, desde el interior de los procesos que los agentes realizan. El hecho 
de que sea una evaluación interna supone una diferencia sustancial con otros modos de evaluar: 
etapas, metodología e información obtenida se sostienen a partir de las propias necesidades, los 
valores y el punto de vista de los mismos actores y la función social que estos realizan, según 
lineamientos establecidos por las Autoridades académicas. 


En consonancia con lo establecido en el documento “Lineamientos para la Evaluación 
Institucional” de la CONEAU, “la autoevaluación debe aportar una comprensión profunda de la 
Institución, debe producir juicios de valor basados en fundamentos empíricos y conceptuales 
debidamente clarificados. Estos juicios deben guardar estrecha relación con los objetivos, 
contenidos y funciones de la Institución y deben presentarse en forma tal que asistan al proceso de 
toma de decisiones”.  


Respecto a los principios que rigen el desarrollo de los procesos de autoevaluación, la Resolución 
de la CONEAU N° 382/11 establece los siguientes indicadores de validez: 


- Tener un alto grado de participación de la comunidad universitaria. 
- Considerar una perspectiva contextual e histórica referida a sus objetivos y al proyecto de 


la Institución. 
- Cubrir todas las funciones que desempeña la Institución. 
- Enfocar a la Institución como un todo y no como una mera suma de sus partes. 
- Contar con información cuantitativa y cualitativa que posibilite a los lectores del informe 


de autoevaluación institucional alcanzar una imagen documentada de la Institución.  


En el marco de las tareas y funciones de la Co.Se.P.A.D., se entiende como principal agente de 
definición para el desarrollo de la autoevaluación a la Autoridad académica, pues corresponde a la 
gestión establecer la dirección de los procesos de evaluación en cada momento y los ejes y 
aspectos a priorizar. La comisión depende de la Secretaría Académica y sus integrantes son 
designados por el Honorable Consejo Directivo a propuesta de la secretaría mencionada. En 
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consecuencia, la comisión desempeña las tareas que le son propias según metas y objetivos que 
responden a las necesidades de la gestión Institucional.  


En la Carrera de Medicina de la FCM, UNC, la autoevaluación institucional es concebida como un 
proceso sistemático y continuo de identificación, análisis y valoración del quehacer educativo de la 
Facultad, para el seguimiento y mejora de los procesos y actividades de docentes, áreas, 
departamentos y cátedras, durante un período específico de tiempo que, a los efectos de este 
Reglamento, se identifica con un año académico.  


La autoevaluación deberá brindar respuestas y ayudar a detectar las fortalezas y procesos factibles 
de mejorar, con relación a los objetivos propuestos, de modo tal que los datos que la comisión 
informe sean útiles a las autoridades para generar los cambios necesarios que conduzcan a 
instrumentar mejoras en los tiempos y áreas que consideren prioritarios. Entendida de este modo, 
la autoevaluación implica un recorrido de autocrítica que hace posible repensar objetivos, cursos 
de acción y resultados y -desde la valoración obtenida- proponer e implementar cambios en un 
proceso cíclico de revisión y mejora permanente, como una forma de autorregulación. 


 


Art. 1. Objetivos  


Toda la información procesada deberá ser ponderada a la luz de los objetivos institucionales –
parámetros internos- y de los criterios y estándares de calidad en educación superior –parámetros 
externos-, establecidos en la Resolución N° 382/11. 


Es por eso que son objetivos de la Co.Se.P.A.D.: 


1. Contribuir con las autoridades de la Facultad en el sostenimiento de procesos de 
autoevaluación institucional para el seguimiento y la mejora de procesos y actividades 
educativas. 


2. Establecer y definir estándares evaluativos de las actividades educativas, de acuerdo a los 
requerimientos establecidos en el proyecto de gestión institucional y los proyectos 
específicos de las diversas áreas y asignaturas. 


3. Reunir y sistematizar información sobre el funcionamiento y avance de las áreas, 
departamentos y cátedras, particularmente en las funciones de docencia, investigación y 
extensión. 


4. Contribuir en el proceso de monitoreo de las estrategias y actividades realizadas. 


5. Formular recomendaciones que contribuyan a la definición de políticas de gestión, sobre la 
base de la información resultante del proceso evaluativo. 


 


Art. 2. Principios  


En resguardo de la debida utilización de la información analizada y de los procesos de 
comunicación generados a partir de las tareas de la Co.Se.P.A.D., su accionar debe regirse por los 
siguientes principios: 


1. Integración: las valoraciones que se realicen deberán ser inclusivas, orientadas a todos los 
aspectos y ámbitos del área en consideración, con especial énfasis en las funciones de 
docencia, investigación y extensión educativas, considerando aspectos tanto cuantitativos 
como cualitativos, con acento en los procesos por sobre los resultados. 
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2. Contextualización: se considerará el contexto de desarrollo de los procesos y actividades 
valorados, para un mejor esclarecimiento de la realidad educativa cotidiana. 


3. Retroalimentación: se favorecerá la interrelación que posibilitará a los actores involucrados 
formular observaciones a las conclusiones de la comisión. En contrapartida, la Co.Se.P.A.D. 
deberá emitir una respuesta expresa ante cada una de las observaciones recibidas. 


4. Compromiso: las conclusiones y recomendaciones que se formulen estarán al servicio de 
los procesos de cambio y procurarán una incidencia real y concreta en la mejora de las 
tareas académicas. 


5. Inclusión: se propiciará que todos los integrantes de la comunidad docente conozcan los 
parámetros y fundamentos que se adopten para el seguimiento de las actividades 
académicas. 


6. Estandarización: se utilizarán estrategias objetivas diseñadas para evaluar siguiendo los 
estándares de calidad fijados por CONEAU o aquellos estándares internos que sean 
señalados por la Autoridad. 


 


Art. 3. Integrantes 


Conformación / selección / remoción  


La comisión estará integrada por un número de 6 miembros que representarán a las distintas 
áreas1 del plan curricular de la Carrera de Medicina agrupadas por afinidad de contenidos de la 
siguiente manera:  


1. Área de Estructura y Función corporal, Área de Patología y Área de Imagenología. 


2. Área de Salud Pública y Área de Informática Médica. 


3. Área de Ciencias Sociales y del Comportamiento humano y Área de Medicina Legal, del 
Trabajo, Toxicología y Deontología Médica. 


4. Área de Medicina, Área de la Mujer, el Niño y el Adolescente y Área de la Práctica Clínica 
Integrada Supervisada. 


5. Área de Infectología y Área de Farmacología. 


6. Área de Cirugía.  


Los miembros ejercerán su función por un período de dos ciclos lectivos consecutivos. Al finalizar 
dicho período podrán permanecer por uno similar. Sin embargo, no se permitirá la renovación 
completa de todos los miembros, a fin de que los nuevos integrantes puedan adquirir 
competencia en las tareas a desarrollar, con la permanencia de un 50% de los integrantes de la 
comisión anterior. Se observará la rotación de los miembros provenientes de distintas cátedras de 
cada una de las áreas.  


Los integrantes de la comisión podrán ser sugeridos por quienes integren la Co.Se.P.A.D., y 
designados mediante la propuesta final de la Secretaría Académica, por el Honorable Consejo 
Directivo. Luego de dos ciclos lectivos los miembros podrán ser reelegidos nuevamente.  


 


Art. 4: Roles y responsabilidades de los integrantes  


                                                 
1(http://www.fcm.unc.edu.ar/programas-de-la-carrera-de-medicina-plan-2002/) 
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Es responsabilidad de todos los miembros de la Co.Se.P.A.D. trabajar de manera conjunta y con 
distribución equitativa de las cargas y responsabilidades en las tareas encomendadas.  


La comisión propondrá el formato del documento denominado Memoria Anual, bajo la 
supervisión de la Secretaría Académica o en quien ella delegue o comparta esta función. Lo 
atinente a la denominada Ficha Docente dependerá de si esta se confecciona con los datos 
cargados en SIGEVA-UNC o mediante otro instrumento definido por la Autoridad.  


Será atributo de los integrantes de esta comisión designar funciones específicas para cada uno de 
sus miembros en vistas a un mejor y más efectivo desempeño de las actividades. Entre estas se 
pueden mencionar: la confección del libro de actas de reuniones, el envío de la correspondencia 
vía correo electrónico, la remisión de la información obtenida (a partir del análisis de los 
documentos analizados) al personal administrativo encargado de su recepción y entrega a la 
autoridad de dependencia, etc. 


El integrante de la Co.Se.P.A.D. que tenga a su cargo el análisis de una Memoria Anual y/o Ficha 
Docente, será el responsable directo de completar el documento de análisis de las mismas así 
como el Acta en la que se informará al Profesor Titular o Encargado de Cátedra acerca de lo 
analizado. De igual manera, deberá dejar constancia en la Secretaría Académica tanto del retiro 
como de la devolución del expediente con la documentación a analizar. El plazo de tenencia para 
análisis no podrá superar los quince días hábiles y, en caso de imposibilidad de completar la tarea 
en ese período, deberá reintegrar el documento a la Secretaría Académica siendo otro miembro 
quien podrá hacerse cargo del análisis. El integrante será responsable del documento, mientras 
esté en su poder, en virtud del carácter legal del mismo 


Tanto el instrumento de análisis de la Memoria Anual y/o Ficha Docente como el Acta donde se 
deja constancia de la evaluación realizada, deberán ser firmados al menos por la mitad de los 
integrantes de la Co.Se.P.A.D. antes de ser enviados al Profesor Titular o Encargado. 


En caso de que así lo determine la Autoridad correspondiente, los miembros de la Co.Se.P.A.D. 
podrán realizar visitas a las diferentes Cátedras o Institutos de la Facultad de Ciencias Médicas. En 
este caso, las mismas deberán ser anunciadas con la debida antelación y durante la visita se 
confeccionará una ficha de análisis de lo observado. Tras la visita se procederá a la confección de 
un Acta por duplicado, uno de cuyos ejemplares será entregado al Profesor Titular o Encargado de 
la Cátedra. 


Art. 5: Documentos a evaluar  


Los documentos a ser evaluados por la Co.Se.P.A.D. serán la Memoria Anual y/o Ficha Docente, de 
acuerdo a lo solicitado por las autoridades de la Secretaria Académica y/o autoridad de la cual la 
comisión pudiera depender en un futuro.  


La Memoria Anual incluirá las actividades realizadas por la Cátedra durante el ciclo lectivo 
informado. En el presente documento se dejará constancia de las actividades docentes de grado y 
posgrado, investigación, extensión y asistencia (cuando corresponda) que la Cátedra en su 
conjunto haya desarrollado.  


La Ficha Docente incluirá las actividades en docencia, investigación, extensión, asistencia y/o 
gestión que el docente individualmente ha desarrollado con el cargo de la Cátedra en la que esté 
informando, durante el ciclo lectivo que corresponda. Podrá ser solicitada mediante el llenado de 
SIGEVA-UNC, CVAR o algún otro tipo de documento que sea diseñado por Co.Se.P.A.D. y aprobado 
por la Autoridad correspondiente.  


Art. 6: Procedimiento de evaluación de documentos 
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Los miembros de la comisión revisarán anualmente el documento Memoria Anual o el que lo 
reemplazare. La tarea de evaluación comenzará en el mes de abril, a medida que ingrese a 
Secretaría Académica la información presentada por cada cátedra con formato de expediente. Los 
mismos serán distribuidos entre los diferentes miembros de la comisión, en atención al área de 
pertenencia. La Co.Se.P.A.D. dispondrá de una planilla estandarizada para integrar toda la 
información acerca de las actividades que cada cátedra desarrolla en las áreas de docencia, 
extensión e investigación de manera objetiva, clara y completa. Este instrumento se denominará 
“Ficha de Evaluación” (Anexo 1). Al finalizar el análisis, se señalarán fortalezas a mantener y 
aspectos a mejorar, a manera de conclusión en la misma planilla. Durante las reuniones de 
comisión se debatirán los principales hallazgos, cotejando el documento fuente (Memoria Anual) 
con la planilla confeccionada por el integrante a cargo.  


La comisión presentará a la Secretaría Académica la Ficha de Evaluación junto al acta 
estandarizada para su envío al profesor titular. La Autoridad será responsable de enviar la 
documentación a cada cátedra, previa lectura de la misma. En caso de resultar pertinente, podrá 
debatir con la comisión los resultados de la evaluación a fin de optimizar el análisis. La 
responsabilidad de proponer planes de mejora al equipo docente, acerca del desarrollo de las 
actividades, será patrimonio exclusivo de la Autoridad de quien dependa la Co.Se.P.A.D. 


En caso de que la modalidad de encuentro sea la Visita a Cátedra, la comisión designará dos 
miembros para concretarla. Las visitas se desarrollarán luego de realizado el análisis convencional 
de la Memoria Anual. Los integrantes concurrirán con la Ficha de Evaluación confeccionada.  


Art.7. Modalidad de encuentros 


Las Co.Se.P.A.D. trabajará de manera presencial y, para agilizar el cumplimiento de las tareas, 
también a través de la comunicación por medios electrónicos entre sus miembros. Se considerarán 
canales fehacientes de comunicación el correo electrónico, la confección de documentos 
compartidos en Google Drive (u otros semejantes) y la comunicación telefónica.  


Los encuentros presenciales podrán concretarse de alguna de las tres modalidades siguientes y su 
dinámica será congruente con los principios y objetivos de esta comisión: 


1. Reuniones ordinarias de la Co.Se.P.A.D.: tendrán una periodicidad mensual, según 
calendario establecido por los integrantes de la comisión. El horario lo fijará la comisión al 
inicio de sus funciones y por acuerdo de sus integrantes. El sitio de encuentro será el 
Pabellón Perú, en la Ciudad Universitaria, y el espacio físico, el asignado por la Secretaría 
Académica. El número de reuniones podrá ampliarse (reuniones extraordinarias) por 
necesidades operativas, a instancias de sus miembros y/o a solicitud de la Autoridad de la 
cual esta comisión dependa. Se requerirá la presencia de al menos la mitad de los 
integrantes de la Co.Se.P.A.D. para llevar a cabo la reunión.  


2. Reunión con la cátedra: se realizarán de manera periódica con diferentes cátedras, a fin de 
favorecer el diálogo entre pares e impulsar la mirada de autoevaluación en el seno de cada 
equipo de trabajo. El encuentro será con el equipo docente de la cátedra o con el profesor 
titular. Se desarrollarán en el espacio habitual de encuentro de la comisión para las 
reuniones ordinarias. Podrá, eventualmente, modificarse en acuerdo con el profesor 
titular. La convocatoria para el encuentro corresponderá a la Secretaría Académica, la cual 
efectuará la notificación correspondiente con una antelación mínima de quince días. 


3. Visita a cátedra: El profesor titular o encargado de cátedra, la Secretaria Académica u otra 
autoridad de la FCM podrán solicitar esta actividad. En cualquier caso, la comunicación con 
la cátedra y la comisión será a través de la Secretaría Académica. El encuentro será 
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anunciado con la debida antelación pero la fecha y horario se concertarán con los 
involucrados.  


En la reunión con la cátedra o en las visitas, será suficiente la presencia de dos integrantes de la 
Co.Se.P.A.D. Resultará imprescindible disponer de la Ficha de Evaluación (ver artículo 6) de la 
cátedra involucrada.  


Art. 9: Libro de actas y archivo de documentos  


La Comisión contará con un libro de actas donde registrará todo lo actuado de manera sucinta y se 
corresponderá con los archivos de documentos por ella elaborados. Cada encuentro suscitará la 
confección de un acta resumen.  


Las actas que reseñen la actividad interna de la Co.Se.P.A.D. (reuniones ordinarias y 
extraordinarias) también quedarán registradas en el libro de actas.  


De las reuniones con las cátedras o visitas a las mismas, se generarán tres actas originales. Una de 
ellas se incluirá en el libro de actas, la otra será enviada al profesor titular de la cátedra evaluada y 
la tercera quedará archivada en la Secretaría Académica junto a la Ficha de Evaluación. 


La Secretaría Académica será el cuidador natural del libro de actas y del archivo de documentos 
generados por la Co.Se.P.A.D.  


Art. 10: Informe anual de actividades  


Al finalizar cada ciclo lectivo, la comisión deberá elevar un Informe con nota dirigida a la autoridad 
máxima de la Facultad, que será presentado por Mesa de Entrada de la Facultad. 


En el Informe se realizará un detalle de todas las actividades que se hayan concretado durante ese 
período, se hará referencia a las actas confeccionadas y archivadas según consta en Art.9 y se 
describirán las fortalezas y debilidades más importantes que surgieran a partir del proceso de 
evaluación cumplido.  


Así mismo, se hará mención de aquellas situaciones que hubieran favorecido o dificultado la labor 
de la comisión. 
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